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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La R eina nuestra Señora (Q . D. G.) y  su augusta 
Real familia continúan sin novedad en su interesante 
salud.
MINISTERIO DE LA GOBERNACION DEL REINO.

REALES DECRETOS.
En el expediente y autos de competencia suscita

da entre el Jefe político y uno de los jueces de pri
mera instancia de Sevilla, de los cuales resulta que 
sorprendido Manuel Sivianez en 13 de Setiembre 
de 1846 apacentando 17 yeguas en la dehesa de Pal
m illa, término de Santiponce, fue denunciado ante 
el teniente de alcalde de la última de estas dos villas: 
que formadas diligencias, y habiendo recibido decla
ración al denunciado, el teniente de alcalde, por la 
circunstancia de no estar sujeto á su jurisdicción, 
remitió aquellas al indicado juez: que mandado ta
sar el daño hecho por las yeguas, y resultando no 
ser mas que de 51 rs , se redujo el negocio á juicio 
verbal: que antes de term inarle, dirigió al juez el 
vicepresidente del consejo provincial, como Jefe po
lítico interino, una comunicación, en la que insertan
do una exposición de los dueños de las yeguas para 
que se reclamara de aquel el conocimiento, le exigía 
que diera al asunto el lugar que correspondiese: que 
el juez, oido el promotor fiscal, contestó manifestan
do las razones en que se apoyaba para considerarse 
competente, y continuó el juicio comenzado, termi
nándole con el fallo definitivo que estimó justo; y en 
este estado el Jefe político promovió la competencia 
de que se trata:

Visto el art. 1.° del Real decreto de 6 de Junio 
de 1844, que establece como primer trám ite en las 
contiendas de jurisdicción y atribuciones la propues
ta de inhibición y la petición de la consiguiente re
mesa de las actuaciones dirigida una y otra por el 
Jefe político al juez ó tribunal:

Visto el art. 2.° del mismo Real decreto , que se
ñala como primer efecto de esta propuesta y petición 
la suspensión de todo procedimiento:

Visto este Real decreto en la totalidad de sus dis
posiciones, contraidas todas á los negocios pendientes: 

Visto el art. 3.°, párrafo tercero del Real decreto 
de 4 de Junio de este año, que no permite la provo 
cacion de dichas contiendas en negocios terminado: 
por sentencia pasada en autoridad de cosa juzgada: 

Considerando, 1.° Que no habiéndose arreglad' 
á lo prescrito en el art. 1.° del citado Real decreto de 
6 de Junio de 1844 , el Jefe político interino, en su 
comunicación al ju e z , no debió este suspender las 
actuaciones como el art. 2.°, citado también, dispone 
precisamente para el caso contrario.

2.° Que terminado ejecutoriamente el juicio de 
denuncia después de esto, la reclamación del Jefe po 
lítico al juez fue ya tardía, según el mismo Real de
creto, confirmado explícitamente en esta parle por e ‘ 
art. 3.°, igualmente citado, del de 4 de Junio de est( 
año, por lo cual no puede calificarse de bien forma
da esta competencia ;

Oido el Consejo R eal, vengo en declarar que n< 
ha lugar á decidirla.

Dado en Palacio á 23 de Febrero de 1848.=Est¡ 
rubricado de la Real m ano.=El Ministro de la Gober 
nación del Reino, Luis José Sartorius.

En el expediente y autos de competencia suscita
da entre el intendente de Lugo y el juez de primera 
instancia de Mondoñedo, de los cuales resulta que

m 15 de Enero de 1846 mandó el alcalde de dicha 
villa se procediese á la averiguación de las estafas y 
fraudes que de público se decía haberse cometido 
en el reparto y cobranza de contribuciones de la 
Rillera de Ambroz: que del expediente formado 
en consecuencia resultó que se habian falsificado 
los asientos de repartimientos, y cometido por este 
medio algunas estafas: que impuesta por el ayunta-: 
miento en su vista á dos que aparecieron autores de 
dicha falsedad la corrección gubernativa que creyó 
estar en sus facultades, remitió el expediente origi—. 
nal al Jefe político : que al mismo tiempo denunciaron' 
algunos vecinos del expresado pueblo al referido juez; 
los excesos que habian sido objeto de la mencionada 
indagación, manifestando que estaban justificados en 
el referido expediente: que pedida al ayuntamiento 
por el juez una explicación sobre el particular, con
testó , que habiéndose consentido por los penados la 
providencia gubernativa que contra ellos se dictó,; 
y hallándose esta ejecutada ya en todas sus par
tes, creia que el negocio era concluido: que el 
juez, opinando del mismo modo, sobreseyó; mas 
a audiencia dejó sin efecto el sobreseimiento, man-: 
Jándole continuar la causa según su estado con
tra los estafadores y los que se hubieren intrusado á 
resolver negocios extraños á sus atribuciones: que 
reclamado por el juez, en cumplimiento de esta pro
videncia, el expediente del ayuntamiento, contestó 
el alcalde que obraba en poder del Jefe político; y 
reiterada con igual resultado esta reclamación, man
dó el juez se procediera contra el ayuntamiento, pi
diéndose para ello á dicho Jefe la correspondiente au
torización: que este, para resolver acerca de ella, 
>idió informe al intendente, remitiéndole el expe
len te con este objeto, y habiéndole retenido por 
orresponderle todo lo relativo á contribuciones, m a- 
áfestó al Jefe político que el ayuntamiento se había 
rreglado á lo que disponen los arts. 62 y 63 del; 
leal decreto de 23 de Mayo de 1845, siendo por 
lio intachable su conducta en el negocio: que nega- 
la en vista de este informe por aquel al juez la a u -  
orizacion que había pedido, y habiéndosele indicado 
il mismo tiempo que el intendente habia retenido e l 
ixpediente insinuado, le pidió el juez una certifica- 
ñon de él; mas lejos de remitírsela, le propuso la 
nhibicion en las diligencias que hubiese practicado y 
;u rem esa, siendo este el origen de la competencia de 
jue se tra ta :

Vistos los indicados artículos 62 y 63 del Real 
lecreto de 23 de Mayo de 1845, por el primero de 
os cuales se faculta á los alcaldes para suspender 
bajo su responsabilidad á los cobradores de contri
buciones que no cumplan exacta y puntualmente sus 
obligaciones, y por el segundo se consideran guber
nativos todos los procedimientos de la cobranza, sin 
exceptuar los que llevan consigo medidas coactivas 
contra las personas que tom en,parte en ella, ó en los 
repartimientos, prohibiéndose el mezclarse en estos 
procedimientos á los tribunales ó juzgados mientras 
se trate del ínteres directo de la Hacienda pública: 

Vistos los capítulos 7.°, 8.° y 9.° del mismo Rea 
decreto, que determinan las medidas coactivas que 
deben emplearse contra los contribuyentes morosos, y 
en su caso contra los cobradores, los ayuntamientos 
y los alcaldes, las cuales principalmente consisten en 
el apremio con ejecución y venta de bienes:

Considerando, 1.° Que la causa pendiente ante 
el juez de primera instancia de Mondoñedo tiene poi 
objeto el castigo de los delitos de estafa y falsedad 
que no están ni pueden estar sujetos á una correc
ción gubernativa, ni comprendidos en los citados ar
tículos 62 y 63 de dicho Real decreto, los cuales in
dudable y manifiestamente se contraen á los inci
dentes civiles y á las medidas coactivas de que ha
blan los capítulos, citados también , del mismo Rea

decreto, reducidos principalmente al procedimiento 
ce apremio y pago para hacer efectivo el de los dé
bitos por contribuciones.

2.° Que para la represión de los insinuados deli
tos es indispensable una jurisdicción de que carece 
el intendente de Lugo como tal, y que si le compete 
como subdelegado de Rentas debe sostener, provo
cando con arreglo á la ley, una competencia de or
den distinto al de la presente;

Oido el Consejo Real, vengo en decidir está com
petencia contra la administración.

Dado en Palacio á 23 de Febrero de 1848.=Está 
rubricado de la Real mano.=El Ministro de la Gober
nación del Reino, Luis José Sartorius.

En el expediente y autos de competencia suscita
da entre el Jefe político de Valladolid y el juez de 
primera instancia de Nava del Rey, de los cuales re
sulta que con motivo de los desmanes cometidos 
por el demente Gabriel Martin, vecino de Torrecilla 
de la O rden, mandó el alcalde de aquella villa ase
gurarle en la cárcel, previniendo al médico D. Esle
ían Arce que le observase para dar la correspondien

te declaración: que al prestarla, creyendo el alcalde 
ver en ella una censura de su disposición, impuso al 
médico una multa de 100 rs. y dos dias de arresto; 
y habiendo por ello, y por la reclusión del demente 
Martin , formado causa al alcalde el referido ju e z , la 
reclamó el Jefe político, resultando la competencia 
de que se trata:

Visto él art. 73, párrafo segundo de la ley de 8 
de Enero de 1845, que faculta á los alcaldes para 
adoptar, donde no hubiere delegado del Gobierno 
para este objeto, todas las medidas protectoras de la 
seguridad personal, bajo la autoridad inmediata del 
Jefe político:

Visto el art. 3.°, párrafo primero del Real decreto 
de 4 de Junio de 1847, que solo permite á los Jefes 
políticos provocar competencias en los juicios crimi
nales, cuando corresponda , según la ley, á los fun
cionarios de la administración el castigo, ó requiera 
este la decisión prévia de una cuestión administra
tiva:

Visto el párrafo cuarto del mismo artículo, según el 
cual no puede ser fundamento para la dicha provo
cación el no haber precedido la autorización corres- 
poñdiente para procesar á los empleados de la admi
nistración en concepto de tales:

Coñsiderando, 1.° Que no hallándose la causa 
formada al alcalde de Torrecilla de la Orden en nin
guno de los dos casos de excepción del art. .3.°, pár
rafo primero del citado Real decreto , no puede en su 
virtud corresponder el conocimiento de ella ni preli
minar ni definitivo al Jefe político.

2.° Que tampoco podria reclamarle según el pár
rafo cuarto del mismo artículo por no haber precedido 
su autorización á la causa contra el alcalde, aun sien
do incuestionable como lo parece la necesidad de este 
requisito en el presente caso, porque dicho funciona
rio en la reclusión que decretó contra el demente Gá- 
briel M artin, en concepto de ta l, procedió gubernati
vamente autorizado por el art. 72, párrafo segundo de 
la citada ley, y la corrección que impuso al médico Don 
Esteban Arce fue un incidente de este procedimiento;

Oido el Consejo Real, vengo en decidir á favor 
de la autoridad judicial esta competencia.

Dado en Palacio á 23 de Febrero de 1848.=Está 
rubricado de la Real mano. =  El Ministro de la Go
bernación del Reino, Luis José Sartorius.

En el expediente y autos de competencia susci
tada entre el Jefe político de Toledo y el juez de 
primera instancia de Talavera de la Reina, de los 
cuales resulta que el alcalde de aquella villa expu-



so al Jefe político la necesidad de adoptar medidas 
eficaces para Ja custodia de los frutos y conservación 
del arbolado de su termino; y siendo en su concepto 
la mas principal crear un fondo para el pago de guar
das, propuso á este fin la enagenacion de las yerbas 
de los olivares á favor de los ganaderos de ; cerda, 
después de alzado el fruto, como ya se habia practi
cado otras veces: que el Jefe político mandó que el 
ayuntamiento , en unión con un número de contri
buyentes igual al de los concejales, informase- sobre 
el particular: que habiéndolo verificado favorable
mente, aprobó dicho Jefe el arbitrio propuesto, des
pués de oir al consejo provincial, y comunicó esta 
aprobación en 13 de Enero de 1846: que a conse
cuencia de ello v varios vecinos de la e x p re s a d lo  i la 
intentófofr áftíe eí .referido* jfsez, adÉÉÍiicIo
por éste, n ú  interdicto de amparo f y que m o tí la  la 
compéténéía de qiíé se t r a tó , promovida por Jefe 
político: , j.

Vigío él art. párr&fa qain ta  de la ley 4$-% de 
É feró- á d  lá'itx i que éscárga á los alcaldes <É&ida*- 
do de todo lo relativo á policía rural:

Visto el art. 81 , párrafo primero de la misma 
ley , según el cual los ayuntamientos deliberan sobre 
la formación de reglamento de dicha policía :

Visto el párrafo noveno de este mismo artículo, 
que hace extensiva la expresada deliberación de los 
ayuntamientos á la creación de arbitrios municipa
les; y el párrafo final, que exige la aprobación pré- 
\ i a  clel Jefe político , ó la del Gobierno en su caso, 
para que estos acuerdos sean ejecutorios:

Vista la Real orden de 8 de Mayo, con cuya ter-: 
minante disposición están en oposición abierta los 
interdictos de restitución ó amparo, motivados por; 
providencia de los ayuntamientos y diputaciones pro-i 
vinciales en asuntos de su respectiva atribución; se
gún las leyes: ;

Considerando , 1.° Que sometido por el Jefe po-: 
lítico de Ciudad-Real á la deliberación del ayunta-- 
miento de Talavera el arbitrio que el alcalde de 
aquella villa le propuso para ocurrir á un gasto; 
perteneciente al servicio de la policía rural de la; 
misma; y aprobado este arbitrio , primero por dicho 
cuerpo, y después por el expresado Jefe, tomó, según 
las disposiciones legales citadas el carácter de provi
dencia administrativa , de una providencia dictada 
sobre cosas que son objeto legal de las atribuciones 
de la administración.

2.° Que contra providencias de esta clase no 
permite la Real orden igualmente citada que se ad
mitan interdictos como el de amparo á que ol juez 
de primera instancia de Talayera dió lu g ar ;

Oido el Consejo Real, vengo en decidir esta com
petencia á favor de la administración.

Dado en Palacio á 23 de Febrero de 1848.=Está; 
rubricado de la Real mano.=^=El Ministro de la Go
bernación del Reino , Luis José Sartorius.

En el expediente y autos de competencia suscita
da entre el Jefe político de Valencia y el juez de pri
m era instancia de Gandía, de los cuales resulta que 
instruido expediente ante la diputación de aquella; 
provincia para el deslinde de los términos de Luchen- 
te , Cuatretonda, Pinet y Benicolet, se acordó por Ja; 
misma en 11 de Marzo de 1842 que se procediese ;ái 
la división de términos en cuanto á pastos y montes,- 
según solicitaba el ayuntamiento del segundo de di
chos pueblos, entre el mismo y los otros tres, toman
do por base su respectivo vecindario: que eí de Be^ 
íiicolét, creyéndose privado por este acuerdo de un 
determinado terreno que tenia por suyo, intentó ante 
el referido juez un interdicto de amparo á que estel 
dió lugar, previa la correspondiente información, sin 
perjuicio del que mejor derecho acreditase enjuicio; 
ordinario: que en uso de esta reserva provocó el ple- 
nario de posesión el ayuntamiento de Luchen te, con
trayéndose al terreno llamado la Redonda, de aquel 
pueblo, que habia sido comprendido en dicho ampa
ro, y pendiente el pleito, promovió el Jefe político la 
competencia de que se trata:

Visto el art. 8.°, párrafo sexto de la ley de 2 de 
Abril de 1843, que atribuye á los consejos provincia-; 
les el conocimiento de las cuestiones contenciosas re
lativas al deslinde de los términos correspondientes á 
pueblos y ayuntamientos, cuando estas cuestiones’ 
proceden de una disposición administrativa:

Vista la Real orden de 24 de Octubre de 1846, que1 
declara corresponder á los tribunales admininistra- 
tivos los negocios contenciosos de esta clase, pendien
tes ante los tribunales y juzgados:

Considerando, 1.° Que el pleito reclamado por,el 
Jefe político de Valencia es relativo a! deslinde, de los 
términos de los pueblos que le sostienen, porque su 
resultado ha de lijar los que hayan de ser. •

2.° Que este pleito procede de una disposición ad
ministrativa, puesto que su primer origen fiie el 
acuerdo de 11 de Marzo de 1842 de la diputación 
provincial de Valencia.

3.* Que siendo esto asi no cabe duda én que es
tá comprendido en la ley y Real orden citada;

Oido el Consejo Real, vengo en decidir esta com
petencia á favor de la administración.

Dado en Palacio á 23 de Febrero de 1848.=Está 
rubricado de la Real mano.=El Ministro de la Gober
nación del Reino, Luis José Sartorius.

SECRETARIA GENERAL DEL CONSEJO REAL.
REAL DECRETO.

Doña Isabel II, por la gracia de Dios y la Constitu
ción de la Monarquía española Reina de las Españas: 

Al Jefe político y consejo provincial de Valladolid, 
y á cualesquiera otras autoridadess y personas á qeiié- 
tésá tocare su observancia y cumplimiento, sabed ;qtt§ 

Venido en decretar lo siguiente: 
En el pleito que en el Conseja Real pende entre 

partes , de la una el ayuntamiento  de Valladolid, 
apelante, su defensor el.íkenéiado D* Manuel 
jas Lozano, y de la otra el del lugar de Ciguñuela, 
apelado, y en su representación ei licenciado D. Ma
nuel Perez Hernández, sobre que se declare sin va
lor ni efecto el arrendamiento hecho por Valladolid 
ele les pastos del monte de Puente Duero, y se man
tenga y ampare á Cigoñuela en la posesión en que 
han estado sus vecinos de que pasten sus ganados en 
dicho monte, y sobre el artículo de inhibición pro
puesto por el representante de Valladolid en esta se 
gunda instancia:

Visto:
Vistos los escritos de demanda y contestación 

que obran á los folios 1.° al 4 y del 9 al 12 de lo 
actuado ante el inferior, y la carta ejecutoria que: 
acompaña al primero de dichos escritos:

Vista al folio 30 la sentencia del consejo provin
cial de Valladolid, por la que declaró nulo y de nin
gún valor el arrendamiento de los referidos pastos, 
hecho sin noticia ni asentimiento de Ciguñueia, y en 
su consecuencia amparó á este pueblo en el aprove
chamiento de los mismos mancomunaclamente con 
Valladolid :

Visto al folio 31 el recurso de apelación inter
puesto por el ayuntamiento de esta ciudad á la  referi
da sentencia, y al mismo folio vuelto el auto admi
tiéndole lisa y llanamente para ante el Consejo Real:

. Visto á los folios 3 al 11 del rollo de esta segun
da instancia el escrito del licenciado Seijas Lozano, 
éri que pretende que el Consejo Real se inhiba del 
conocimiento de estos au tos , declarando que no de
bió conocer de ello el consejo provincial, y sí la ju 
risdicción ordinaria ;

Visto el del licenciado Perez Hernández á los fo
lios 37 al 42, solicitando que se desestime dicha pre
tensión :

Visto al folio 12 el dicíámen de mi fiscal adhirién
dose á la inhibitoria solicitada:

Vista sobre lo principal á los folios 30 al 37 la. 
demanda de agravios, en que á nombre del ayunta

m iento de Valladolid se pide la revocación de la sen
tencia apelada , y que se declare que dicha corpora
ción pudo otorgar y otorgó bien el arrendamiento de 
dichos pastos; y á los folios 58; al 76 vuelto el de 
contestación a la misma dem anda, en solicitud de 
que se confirme la mencionada sentencia :

Vistas la ley de 8 de Junio de 1813 y las Reales 
órdenes de 11 de Febrero de 1836, 17 de Mayo de 
1838 y 8 de Enero de 1841 :

Considerando en cuanto á la cuestión de compe
tencia que el ayuntamiento de Valladolid arrendó los 
pastos del monte de Puente Duero, perteneciente á 
sus propios, en virtud de órden circular del Jefe po
lítico, quien aprobó después el arrendamiento:..

Considerando que por este acto se creyó el de Ci
goñuela perjudicado en el uso y aprovechamiento que 
de los pastos de dicho monte hacían sus vecinos man- 
comunadamente con los de Valladolid para apacentar 
siis ganados :

Considerando que para sostener sin alteración es
te aprovechamiento, acudió el mismo pueblo pidien
do la anulación del arriendo ante el consejo provin
cial, el cual tomó conocimiento del litigio y lo falló 
definitivamente:

Considerando que en esta contienda no se han 
ventilado derechos de propiedad, sino la validez de 
un acto de la administración , que inquieta y pertur
ba él goce de los pastos que ha acreditado tener Ci
goñuela y ha reconocido Valladolid:

Considerando que entre las atribuciones que la 
ley de 2 de Abril do 1845 comete á los consejos pro
vinciales, os una, según el párrafo primero del art. 8?, 
lá de oir y fallar sobre el uso y distribución de los bie
nes provinciales y comunales, cuando las cuestiones 
relativas á ellos pasen á ser contenciosas:

Considerando que la promovida por Ciguñueia es 
de las comprendidas en dicho párrafo prim ero, y por 
lo mismo del privativo conocimiento de los tribunales 
administrativos:

Considerando sobre lo principal que el pueblo de 
Ciguñueia funda su pretensión en la iriancomunidad 
de pastos del monte de Puente Duero, de los que ha 
venido aprovechándose desde tiempo inmemorial, 
como lo ha justificado sin contradicción por parte de 
Valladolid:

Considerando que con el arrendamiento de pas
tos verificado por el ayuntamiento de dicha ciudad, 
sin anuencia ni consentimiento del de Ciguñueia, ha 
sido perjudicado este pueblo en el uso de aquellos: 

Considerando que el decreto de las Córtes de 8 
de Junio de 1813 , al sancionar el libre ejercicio de 
los derechos de propiedad, solo derogó ciertos privi
legios que lo impedían,'respetando al mismo tiempo 
los,.derecha no tenian ese, ca r^ te r:

Considerando que él uso y apróvechaiAientq; de 
que, según resulta justificado, goza Ciguñueia á é i ie  
tiempo inmemorial, produce uno de los tít^op. espe
ciales que para disfrutar de; loá pastos * én
sueldñégeno exige la Real; órden de 11 de.iFejffiféro 
d e  -/ — • ; *

Considerando por último que el arriendo he
cho por Valladolid altera eí aprovechamiento co
man que los vecinos de aquella ciudad y los de Ci- 
guñuela hacian de los pastos del monte de Puente 
Duero, y que esta alteración es contraria á lo expre
samente dispuesto en las Reales órdenes de 17 de Ma
yo de 1838 y de 8 de Enero do 1841;

Oido el Consejo Reai, vengo en declarar no ha
ber lugar á la inhibición pretendida á nombre del 
ayuntamiento de Valladolid; en mandar que se re
ponga la mancomunidad de pastos del monte de 
Puente Duero entre los vecinos de dicha ciudad y los 
del pueblo de Ciguñueia al ser y estado que tenian 
antes de la celebración del contrato de arrendamien
to otorgado por el ayuntamiento de Valladolid, de
jando á salvo los derechos de las partes én el tribu
nal y juicio competentes, y en lo que fuese confór
me á este mi Real decreto se confirma la sentencia 
del inferior, y en lo que no se revoca.

Dado en Palacio á 24 de Noviembre de 1 8 4 7 .=  
Está rubricado de la Real m a n o .= E l  Ministro de la 
Gobernación del Reino, Luis José Sartorius.

Pubücacion.=Leido y publicado el anterior Real 
decreto por mí el secretario general del Consejo Real, 
hallándose celebrando .audiencia pública el Consejo 
pleno , acordó que se tenga como resolución finaf en 
la instancia y autos á que se refiere; que se una á 
los mismos ; se publique en la Gaceta, y se notifique 
á las partes por cédula de ugier, de que certifico. 
Madrid 4 de Diciembre de 1 8 4 7 .=  José de Posada 
Herrera.

 ANUNCIOS OFICIALES

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS.
Esta dirección general ha señalado el dia 1.º de Abril 

próximo venidero en el local que ocupa en e l ,  ministerio.de  
Comercio, Instrucción y Obras públicas para el primer re
mate del arriendo del porlazgo de Vallecas ,  situado en la 
carretera de esta corte á Valencia, denominada de las Ca
brillas, por el tiempo de dos años, y la cantidad menor ad
misible de ciento diez, y siete mil seiscientos reales en  .cada uno.

Las condiciones, aranceles y demás se hallarán de m a 
nifiesto en la portería del'expresado ministerio, advirtiendo  
que en cumplimiento de lo prevenido por la Real órden de*5 
del corriente, acto seguido.de celebrarse .el remate indicado 
se abrirá otro condicional, bajo la cantidad.que se ofrezca 
por cualquiera de los l idiadores presentes para el caso en 
que se tuviere por conveniente eximir dél pago de derechos 
al carbón vejeta! que pase por dicho portazgo con dirección á esta corte. ; t

Madrid 29 de Febrero de 1848.— G. Otero. •' 1

CAJA DE AHORROS DE MADRID,
Domingo 5 de Febrero de  1848.

R s . m r s . v n .
Han ingresado en este d ia ,  depositados por 

974 individuos, de los cuales los 2o han
sido nuevos im p o n e n tes . . . . . . . . . . . .   ___  50,390

Se han devuelto á solicitud de 23 interesados..  25 ,663 ;.  15
El director de s e m a n a ,

Pedro Jiménez de Ilaro. ,

PROVIDENCIAS. JUDICIALES.
D. Manuel María Moreno, juez de primera instancia de  

esta ciudad de Ciudad-Real y su partido &c.
Por el presente cito, llamo y emplazo á todas las perso

nas que se crean con derecho á los bienes de que se com
pone el vínculo con cargo de misas, fundado por Antón de 
León, para que en el término de 30 dias, contados desde el 
en que se inserte este anuncio en la G aceta  del Gobierno, 
se presenten en este juzgado y por la escribanía del infras
crito á deducirlo; bajo apercibimiento de que pasado dicho 
término sin verificarlo les parará el perjuicio que haya l u 
gar, pues asi lo tengo mandado por auto fecha de este dia.

Dado en Ciudad-Real á 16 de Febrero de 1 8 4 8 .= M a -  
nuel María M oreno.=Por mandado de S. S . , Asapito López Menchero, ’ b 1 1



Tenencia  de alcalde de Madrid.— Distrito de C o rre o s .= A  
v ir tu d  de providencia  del Sr. D. Francisco Sánchez Ocaña, 
caballero de la Real y distinguida orden española de C ar
los III, abogado del ilustre colegio y teniente alcalde de di
cho dis tri to , dada en el expediente  que  en el mismo se si
gue en tre  el Sr. D. Mateo de Murga y IX Luis Charles ,  de 
esta v e c in d a d , sobre cumplimiento de lo convenido en ju i
cio de conciliación, se saca á publica subasta por término 
de 10 dias, siguientes al en que se publique el presente 
anuncio en la Ge,ceta de esta capital, la cuarta parte  de dos; 
fábricas de baldosa con todos sus edificios, enseres y labo
res , s i tuadas en las inmediaciones de la ciudad de Segovia, 
que  pertenece al D. Luis Charles ,  cuyas fábricas d isfrutan 
de 2 r s . , privilegios uno t-le invención y otro de in t rod uc
ción. Las personas que  quisiesen hacer postura  podrán acu
d ir  á la audiencia de S. S . , que  se halla en la plaza de la 
Constitución, local donde estuvo el peso, en las horas de 
doce á dos de los dias no festivos; en la inteligencia de q u e : 
está señalado su rem ate  en el mejor postor el viernes 17 del 
co rr ien te ,  y  su hora de la una  de la ta r d e ,  en la referida 
audiencia.

D. Pascual María de Altolaguirre, magistrado honorario 
de la audiencia de Sevilla y juez de p r im era  instancia de 
esta capital de Jaén y su part ido  &c.

Por el presente  llamo, cito y emplazo á todas las perso
nas que se crean con derecho á los bienes de las capella
nías que en la parroquia l de Santa Cruz y en esta iglesia 
catedral fundaron Mateo Ruiz de Lucena y Pedro F e rn a n 
dez Marciañez, para  que dentro  de 20 dias que  les señalo 
por segundo término, desde la fecha de este anunc io ,  se 
p resen ten  en este juzgado á deduc ir  el que tuvieren , por 
medio de p rocurador con poder bastante  y dirección de le
trado, seguras de que les adm in is tra ré  la justicia que les 
«asista; apercibidos que de no verificarlo les p a ra rá  el 
perjuicio que  haya lugar.

Dado en Jaén á. 24 de Febrero  de 4 S 4 8 .= P ascua l  María 
de Altolaguirre,— Por m andado  de S. S . , José María de 
Siles, '* ' -  ■ ; ’

D. Francisco Maldonado v M é r id a , juez de pr im era  ins
tancia de la villa y  part ido  de Navalcarnero.

Por el presente se cita,; llama y emplaza por término de 
30 días, á contar desde el en que se verifique la inserción 
de este edicto, á todos los acreedores al concurso de Ni
colás de la Rosa , vecino qüe fue de A r a v a e a , para  que, 
|>ajo apercib im iento  de para r les  . el perjuicio que haya  
lugar ,  acudan  á usar de su derecho en los autos del mismo 
que rad ican  en este juzgado y  escribanía del que  refrenda, 
y tuvieron principio en el año de 4826, ascienden los c réd i
tos presentados á mas de 4 90,000 rs . ,  y  para  s u  pago que 
debe hacerse con preferencia de lo que se resta debiendo á 
la administración patr im onia l ,  no hay  mas valores ni b ie
nes pertenecientes aí concurso que una  casa situada en 
dicho pueblo de A ra v a e a , muy deter iorada y ruinosa, re ta 
sada en 5174 rs. en que se saca á subasta ,  habiendo seña
lado el rem ate  para  el dia 20 de Marzo próximo y hora 
de las doce de: su m añan a  en la audienc ia  de este juzgado, 
admitiéndose posturas que cu b ran  las dos terceras  parles 
de da lasa.

Dado en N avalcarnero  á 26 de Febrero  de 4 8 4 8 .= F r a n -  
cisco Maldo.nado y M é r id a .=  Por su  m an d ad o ,  Andrés 
Perez. •'

Licenciado D. Rafael de Vargas y Uclés, juez  de p r im e
ra  instancia del partido  de esta villa de Baena.

Por el presénte  se c ita ,  llama y emplaza á las personas 
que se consideren  con derecho á la p rop iedad  de los bienes 
de la capellanía que  con el tí tulo de segunda fundaron en 
la parroquia l  de San Bartolomé de esta villa D. Ju an  L ar
dero y Colodrero y Doña F rancisca de Uvar y Barote, su 
m ugeí,  vacante  por fallecimiento de D. Joaquin  de Flores y 
L a rd e ro , de esta vécind'ád, para  que en el término de 39 
d ias ,  contados desde la inserción del presente  en la Gaceta 
de Madrid y Boletín oficial de. esta provincia ,  acud an  á de 
ducirlo  en este juzgado y por la escribanía del infrascrito 
por sí ó por medio de procurador con poder bastante, pues 
de h o ‘verificarlo se sus tanciará  el expediente  en su rebel
día y  les p ara rá  todo perjuicio.

Y p a ra  que  llegue á noticia de los interesados con de 
recho á dichos bienes pongo el presente  en Baena á 41 de 
F ebrero  de 4 8 4 8 .= R afae l  de Vargas y Uclés.— Por m and a
do de dicho Sr. juez ,  Agustin Francisco Medianero.

E n  v ir tud  de providencia del Sr. juez  de p r im era  ins
tancia del distrito  de Sania  C ruz , de esta plaza , dictada 
ante  mí en autos formados á solicitud de la Sra. Doña Ma
ría Isabel S an tibañez ,  v iuda  de D. Ramón Viton, sobre que 
se declare  á su favor la p ropiedad de los bienes p e r te n e 
cientes á la dotación de la capellanía fundada por D. Ma
nuel Sánchez de Cueto, se cita y emplaza á todas las p e r 
sonas que se crean  con derecho á los expresados bienes, 
y  al patrono que fuere de dicha capellanía, p a ra  que den-, 
tro  del término preciso y perentorio  de 30 dias , contados 
desde la publicación de este anuncio en la Gacela de  Ma
d r id ,  se p resen ten  á deducirlo  por sí ó por medio de p ro 
curador  íegalmente autorizado; apercibidos de que por su 
ausencia ú  omisión 'se  decla rará  la p ropiedad desv incu lada  
de dichos bienes á favor de la parte  que se hubiese mos
trado acred i tando  mejor derecho.

Cádiz 24 de Febrero  de 1848.— Joaquin Rubio.

Juzgado de Marina.— En v ir tu d  de providencia del E x 
celentísimo Sr. Capitán general de la a rm ad a ,  jefe del juz
gado d e -m arina  en la corte y su té rm ino ,  se cita, l lama y 
emplaza á los que se consideren  con derecho á los bienes 
quedados por fallecimiento abintestato de Doña Juana  Pinto 
C árneiro , ocurr ido  en esta capital en 20 de Marzo del año 
próximo pasado, para  que en el término de 20 d ias ,  con
tados desde su  publicación en la Gaceta , que por segunda 
y última vez so Ies concede, comparezcan en forma á dicho 
juzgado y p or  la escr iban ía  p r incipal del ram o, sita en la 
calle de las H uertas ,  núm. 4 4, cuarto segundo de la d e re 
cha ,  á deduc ir  el que les asis ta ;  bajo apercibimiento de 
que trascurr ido  el té rm ino sin verificarlo , y sin mas c itar
les y  emplazarles, se d a rá  ó los autos de testamentaria el

curso que corresponda, según su estado, y leá p a ra rá  el 
perjuicio que haya lugar.

En  vir tud  de providencia del Sr. D. Pedro Nolasco A u -  
rioles,  juez de prim era  instancia de esta capital,  se cita, lla
ma y emplaza á todos los qué se crean con derecho á los 
bienes pertenecientes á la capellanía colativa, fundada en 
4785 en la iglesia parroquial de Santa María del Valle de 
Vñlaverde por D. Pablo de Mollinedo , para  que al término 
de 30 dias útiles, contados desde el siguiente en que este 
anuncio se inserte  en la Gaceta, se presenten á deducirle 
por medio de procurador con poder bastante  al juzgado 
de S. S. por la escribanía num eraria  dél Sr. D. Juan García 
de L am adrid ; bien entendido de que pasado dicho término 
parará  perjuicio ó los que no lo hicieren.

Madrid 23 de Febrero  de l8 4 8 .= L a m a d r id .

Por providencia del Sr D. Pedro Nolasco Aurioles, juez 
de p rim era  instancia de esta corte, ref rendada del escriba
no de S. M. y del número de la misma D. José García Vá
rela , se hace saber á todos los acreedores al concurso de 
D. Manuel Abascal que no hubiesen entablado sus dem an
das, para  que en el término de 15 dias que  por último se 
les señala, á contar desde la publicación cíe este anuncio en 
la Gaceta oficial, lo verifiquen y después las justifiquen en 
el de la ley; bajo apercibimiento que de no hacerlo qu ed a 
rán  excluidos del concurso y les p a ra rá  entero perjuicio.

En v ir tu d  de providencia d eL S r .  juez  de prim era  ins
tancia ele esta capital,  ref rendada del escribano del núm e
ro D. Basilio María de A rauna, se saca á pública subasta la 
m itad  de una dehesa s i tuada en térm ino de Ilinojosa del 
D uque, provincia  de 'Córdoba, tasada en 62,000 rs. v n . , y 
para  su, rem ate se ha señalado el d ia  20 del que rige á las 
doce del mediodía en la audiencia de S. S., que la tiene en 
el piso bajo de la territoria l de esta córte.

Quien quisiere hacer  postura acuda  á dicho juzgado y 
escr iban ía ,  por donde será admitida siendo legal.

Madrid 2 de Marzo de 4 848.— Basilio María de Arauna.

En vir tud  de providencia  del Sr. D. José M orphy , juez 
de prim era  instancia de esta villa, re f ren dad a  del escribano 
del núm ero  de ella D. Felipe José de Ih ab e ,  se saca á p ú 
blica subasta por término de 30 dias ,  contados desde el de 
hoy ,  la casa sita en la calle de Monserrat con vuelta á la 
de San R im as, distinguida por la p r im era  con el núm ero  5 
antiguo y 40 m oderno , y por la segunda con los 49 y 21 
nuevos de la manzana 516, que tiene de sitio 4429 pies, 
tasada en la can tidad  de 45,600 rs. vn.

Quien quisiere hacer  postura acuda ante dicho Sr. juez 
é indicada escribaziía, donde se adm itirán  siendo a r r e 
gladas.

Madrid 24 de Febrero  de 4 8 4 8 ,= F e l ip e  José de Ibabe.

D. A ndrés Tojo Montenegro, aqd ilo r  honorario  de Ma
rina y juez de p r im era  instancia de esta villa y su partido, 
que de ser asi el infrascrito escribano por S. M. da fe.

Por el p resen te  cito, llamo y emplazo por el término 
de 30 dias á los que  se c rean  con derecho á los bienes de 
la capellanía que  en esta villa y  suprimida iglesia de San 
Martin fundó el licenciado D. Gabriel Galindo, presbítero, 
vacante  por fallecimiento del presbítero D. Alfonso Orenes, 
que la obtenia, comparezcan en este juzgado á deducir  el 
derecho que  crean tener  á dicha capellanía y sus bienes, y 
si lo hicieren se les ad m in is tra rá  justicia en lo que  la tu
vieren ; y  pasado sin haberlo verificado les p a ra rá  el perju i
cio que haya lugar.

Dado en la villa de Ocaña á 22 de Febrero  de 1 8 4 8 .=  
A ndrés Tojo M ontenég ro .= P or  mandado  de S. S , , Lorenzo 
de Huerta Frías  y Crov.

D. Mateo Eastellano , alcalde constitucional de Montal- 
van , ejerciente la jurisdicción del partido de Segura.

Por el presente  cito 3 llamo y emplazo á lodos los que  se 
crean con derecho á los bienes de la capellanía laical ó ce
lebración de misas , fundada en la iglesia parroquia l  de 
Maicas y altar de nuestra  Señora del Rosario por el difun
to Francisco Martin , v iudo de Josefa A rta l ,  en el año 1758, 
vacante por m uer te  de su último poseedor fray Victor Plon, 
cuyos llamamientos son los parientes mas inm ediatos del 
fundador y Josefa Arta!, a lte rnando las líneas, prefiriendo 
el m ayor en e d a d ,  para  que en el término de 30 dias pe
rentorios acudan en este t r i b u n a l , y oficio del infrascrito, 
á deducirlo en forma, según lo tengo m andado en auto de 
4 0 de Febrero  ac tua l ,  á instancia de Joaquin Areisco y A r
ta l ,  vecino de Maicas, que si lo hiciesen se les oirá y guar
dará  ju s t i c ia , y en caso contrario  Ies p a ra rá  el perjuicio que 
haya lugar.

Y á fin de que  llegue á noticia del público y no p u e 
dan alegar ignorancia se expide el presente en Montalvan á 
13 de Febrero  de 4 848. = M a t e o  Castellano. =  Por su m a n 
dado , Francisco Javier Esteban.

D. Manuel Leferino González, juez de p r im era  instancia 
del partido de esta c iu d ad ,  que de ser asi y estar en e jer
cicio el escribano que re f renda  certifica.

Por el presente  y término de 30 dias , siguientes al en 
que tenga lugar su inserción en la Gaceta del Gobierno , se 
c i ta ,  llama y emplaza á las personas que  se crean con d e 
recho á los bienes como libres de la capellanía serv idera  
en la villa de Ailloner,  fundada  por Alonso Fernandez  de 
la Iiuerta y su muger Juana  García , para  que en dicha d i 
lación comparezcan en este juzgado á hacer uso de su d e 
recho; bajo el apercibimiento de que pasado les p a ra rá  el 
perjuicio que haya lu g a r ,  pues asi lo he m andado  en el 
expediente  que al efecto se instruye.

Dado en la c iudad de Llerena ¿ 22 de Enero  de 4 8 4 8 . =  
Manuel Leferino González. = D .  Lorenzo Maesso Vargas.

E n  virtud de providencia dictada por el Sr. D. Antonio 
Arleaga, juez de p r im era  instancia de la villa y part ido  de 
Colmenar Viejo, y re f rendada  del escribano D. Alfonso R o-

zalem García, se cita, llama y emplaza á  todos loS que  se 
crean con derecho á los b ienes que constituyen el p a tro n a 
to Real de legos que en el año de 4632 fundó en la villa 
del Moral Zarzal Bartolomé Gómez, p a ra  que  dentro del 
término de 30 dias, contados desde la publicación de este 
a n u n c io , se presenten dicho juzgado á d ed uc ir  el que  
Ies asista por sí ó por medio de p rocu rado r  competentemente 
au to r izad o , pues pasado sin verificarlo les p a ra r á  el perjuicio 
que  haya lugar ,  y se procederá en el asunto conforme á lo 
prevenido en la ley que rige en la materia .

D. Manuel Leferino González, juez  de p r im era  ins tancia  
del partido de esta c iudad ,  que de ser asi y estar  en  e je r
cicio el escribano que suscribe da fe.

Por el presente y término de 30 dias, siguientes al en  
que  su inserción tenga lugar en la Gaceta del G obierno, se 
cita , llama y emplaza á las personas que con derecho se 
crean á los bienes como libres de la capellanía se rv ide ra  en 
la villa de Afilones, fundada por Francisco Lucas, para  que  
en dicha dilación comparezcan en  este juzgado á hacer uso 
del derecho con que se crean investidas;  bajo el aperc ib i
miento de que  pasado les p ara rá  el perjuicio que haya  lu 
g a r ,  pues asi lo tengo m andado en  el expediente que al 
efecto se está instruyendo.

Dado en la c iudad de Llerena á 22 de Enero de 4848.=sa 
Manuel Leferino Gonzalez.=D. Lorenzo Maesso Vargas.

1). Mariano Peralta , magistrado honorario de la audien
cia territorial de Mallorca y juez de p rim era  instancia de 
esta c iudad  de Burgos &c. &c. >

Por el presente cito, llamo y emplazo á los herederos 
del presbítero D. José Gavillo Gutiérrez, cura beneficiado 
que fue en el pueblo de Gamonal, para  que  dentro del té r 
mino ordinario  se p resenten  en este juzgado por medio de 
p rocurador autorizado á contestar á la dem anda que contra 
los bienes fincados al fallecimiento de aquel tienen promo
vida Román é Isabel Calleja, vecinos del mism o, en recla
mación de 9282 rs. 42 mrs. vn.; con apercibimiento de que 
trascurr ido  dicho término se p rocederá á lo que haya lugar.

Dado en Burgos á 14 de Febrero  de 48 48 .=M ariano  P e -  
r a l t a . = P o r  m an d a d o  de S. S . , Ramón Pacheco.

Juzgado de p r im era  instancia de la R o d a .= D .  Félix Al- 
varez A renas ,  juez  de p r im era  instancia de esta villa de la 
Roda y su partido  &c.

Por el presente hago saber que en este juzgado y  por 
el p rocurador D. Francisco Relmonte se ha presentado d e 
m anda de oposición á nom bre  de D. Gabriel y D. Pedro  
Muñoz Onger, vecino el p rimero de la vil la de S olana ,  y  el 
segundo de H e ren c ia , en solicitud de que se declare p e r t e -  
neeerles los bienes de la capellanía colativa de sangre fun
dada en la de Villarobledo, de esta dem arcación, por Don 
Alfonso Romero de L ir ia ,  vecino que fue de la m ism a, v a 
cante por fallecimiento de D. Tomas Muñoz Onger , su últ i
mo p o se e d o r , cuyos bienes de su dotación se hallan sitos en 
término de la indicada  de Villarobledo; y  á su  consecuen
cia por auto de este dia he m andado  se fijen edictos y los 
correspondientes anuncios en el Boletín oficial de la p rovin
cia y Gaceta del Gobierno por término de 30 dias im p ro ro -  
g a b le s , den tro  de los cuales comparezcan en este juzgado 
por medio de procurador con poder bastante  los que  se 
crean con derecho á d e d u c i r lo ; apercibidos que pasado sin 
verificarlo, les p a ra rá  el perjuicio que  haya  lugar.

Dado en la Roda á 26 de Febrero  de 4848 .=L icenc iado ,  
Félix Alvarez A r e n a s . = P o r  su  m a n d a d o ,  Felipe Lebrian  
Berruga.

D. Juan María de Soto y Rodrig.uez, juez de primera 
instancia de este partido  &c.

For el presente  c i t o , llamo y emplazo á todos los p a 
rientes que se c rean  con derecho á los bienes pertenecien
tes á la capellanía que  en la iglesia parroquial de la v i
lla de Lasares fundó D. Pedro Alonso de Mena, para  que 
en el término de 30 dias ,  contados desde su publicación en 
la Gaceta del G o b ie rno , se p resenten  en este juzgado á de
ducir  el que  Ies asista por sí ó por apoderados en bas tan te  
forma; apercibidos que de no hacerlo dentro  de dicho té r 
mino se con tinuarán  los autos con los comparecientes, y les 
para rá  el perjuicio que haya lu g a r ,  pues asi lo tengo m an 
dado en expediente promovido por parte  de Antonio Mena 
vecino de la expresada villa. 1

Gaucin 23 de Febrero de 1 8 4 8 .= J u a n  María de S o t o .=  
Por su m andado ,  José María Benavente.

D. Antonio Mira Percebal, aud ito r  honorario  de Marina 
y juez de p r im era  instancia del distrito de San Juan de esta 
c iudad &c.
- Por el presente  cito y emplazo á todos los que se c rean  
con derecho á los bienes-dotacion de la capellanía q ue  fu n 
dó D. Gonzalo de  Aledo Ferre te  en la iglesia parroquia l  de 
San Lorenzo de esta ciudad por su testamento otorgado 
ante  Juan de Montalvo, escribano de este núm ero  en 42 de 
Noviembre de 4591, para  que  en el té rm ino de 30 d ia s ,  á 
contar desde el anuncio en la Gaceta de Madrid, se p resen 
ten á deducirlo por sí ó por p rocurador  en  forma en este 
juzgado; bajo apercibimiento de lo que haya lugar.

Dado en Murcia á 29 de Febrero  de 4 8 4 8 .= A n ton io  
Mira P e rc e b a l .= P o r  m andado  de S. S., Deogracias Serrano 
de la Parra .

D. Manuel Gregorio Jim énez , juez de p r im era  instancia 
de esta villa de Brihuega y su part ido .

Por el presente  cito, llamo y emplazo á todas las pe r
sonas que se crean  con derecho á los bienes de la capella
nía colativa de sangre que en la iglesia parroquial de B u -  
dia fundó Doña Antonia Mejorada, p ara  que den tro  del 
término de nueve d ias ,  contados desde su inserción en la 
Gaceta de M adrid , que por segundo edicto les señalo, com 
parezcan en este juzgado por la escribanía del actuario  á  
deducir  su derecho, pues que pasados sin haberlo  verifica
do les p a ra rá  el perjuicio que haya lugar.

Dado en  Brihuega á 49 de Febrero  de 1 8 4 8 .= M a n u e l  
Gregorio J i m e n e z .=  Por mandado  de S. S . , Camilo López 
y Gomara, ^



D. Manuel María M endez, juez de primera instancia de 
esta ciudad y su partido &c.

E q autos que penden en este juzgado en virtud do ha
berse presentado en quiebra D. Angel López, de esta vecin
dad , se ha dictado providencia, por la que se cita, llama y 
emplaza á todos los acreedores del m ism o, para que por sí 
ó por medio de persona suficientemente autorizada concur
ran á la junta general de acreedores que habrá de cele
brarse el dia '17 de Marzo próximo venidero y hora de las 
doce de su mañana en la sala de audiencia de dicho juzga
do ; apercibidos,que de no concurrir les parará el perjuicio 
que haya lugar.

Cartnona 15 de Febrero de 1848.=M anuel María Men- 
d ez .= P or  mandado de S. S . , Ramón Martínez.

Licenciado D. Nicolás Candalija, abogado de los tribu
nales nacionales y juez de primera instancia de esta villa 
y su partido &e.

Por e! presente cilo. llamo y emplazo á todas las perso
nas que se crean con derecho á los bienes que radican en 
el término de Porcuna, y forman el dote de la capellanía 
que en la parroquial iglesia de San Juan de la ciudad de 
Córdoba fundó Doña Isabel bueno de Castro, para q u e d e n -  
tro de 30 dias, contados desde su publicación en el Bo
letín oficial de esta provincia y Gaceta de Madrid, acudan 
por sí ó por medio de apoderado en forma á deducirlo en 
este juzgado; apercibidas que de no hacerlo les parará el 
perjuicio que haya lugar, pues en mi auto de este dia, dic
tado á instancia de la Excma. Sra. Doña María del Carmen 
Bermuy como madre de su menor hijo el Excmo. Sr. Don 
Juan Bautista Cabrera y Bermuy, marques de la Rosa y 
conde de Villanueva de Cárdenas, asi lo tengo decretado.

Dado en'Marios a 21 de Febrero de !848 .= N ico las Can- 
da lija .= P or su m andado, L. D. Antonio Ganano y Ocaná.

PARTE NO OFICIAL.
MADRID 6 DE MARZO.

DOCUMENTOS PARLAMENTARIOS.

Discurso pronunciado por el Sr. duque de Valencia 
Presidente del Consejo de Ministros, en la sesion 
del Congreso de Diputados de 4 del actual al cer
rarse la discusión sobre la ley autorizando a! Go
bierno para adoptar algunas medidas extraordi
narias con arreglo d Ja Constitución.
Señores, y o  no haría uso de la palabra  en este im p o r t an te  de

bate después de los elocuentes discursos qu e  se han p r on u n cia d o  y a  
si m i  posición no me obl ig a ra  á tener que d i r i g i r  en n o m b r e  del G o 
bierno  a lg u n as  palabras a l Congreso  y  á la nac ión que m e o y e  desdi 
este sitio. A f o r t u n a d a m e n t e  para m i  esta no es una cu est ió n dondi 
sean necesarias dem ostrac io nes m a t e m á tic a s ,  porque co m o  dijo  m u í  
bien m i  ilu stre  y  d ig n o  a m ig o  y  co m pañero , el Sr. M in is t r o  de O b ra 
p ú b l i c a s ,  esta es una cuestión de sentimientos . A  pr im era  v i s t a ,  seño 
r e s ,  es sorprendente que la m e d id a  p ropuesta  por el G o b ie r n o  d la de 
l ib e ra c ió n  de las Cortes, una medid a tan saludable , tan necesaria , tai 
justi ficada d todas luces por  la época,  h a y a  encontr ado i m p u g n a d o r ?  
en el Congreso  de Sres. D i p u t a d o s ;  y  mas sorprendente  es todavi, 
que estos im p u g n a d o re s  h a y a n  sido personas tan ilnstradas  co m o  lo 
8res. C o r t i n a ,  L u j a n , M e u d iz a b a l  y  los dem as señores q u e  han  tomad' 
parte en la discusión ; señores c u y a s  m á x i m a s  de g o b ie rn o  y  cuyi 
p atr io t ism o  y o  me co m plaz co  en reconocer , y  digo que m e co m p la z o  
en reconocer p orq ue  ja m a s e l e sp ír i tu  de p a rt id o ,  y  a u n q u e  110 m 
hal la ra  en la posición en que me e n cu eu tro ,  en donde no se debe lene 
en cu enta el esp ír i tu  de p a r t i d o ,  sino p roc u ra r  protegerlos d todos 
jamás el espíri tu  de p art id o  m e lleva ria á ser in ju sto  con m is  adver  
sarios pol íticos.

S in  e m b a r g o ,  cu an d o  se reflexiona un poco, se conoce que los seño 
res que han  i m p u g n a d o  e l  p royec to  presentado por  el G o b ie r n o  hai 
c u m p l i d o  con su deber.  L a  oposición debe hacerlo  a s i ,  debe h a c e r l  
s iem pre  , porq ue tedas estas m edid as, por justi ficadas que sean, son pe 
lig rosas  y  pueden verse de diferentes m a n e r a s :  pueden hacer el m a l  
pu ede n  hacer  el b ie n ;  y  el m al  que puede re sultar de la ejecución, es 
es el que  deben presentar  los D ip u ta d o s  de la oposiciou. A d e m a s ,  es ti 
oposición hace que  el G o b ie rn o  tenga  que refl exio nar  en su conduct; 
y  que obre cou cautela  y  con m o d e ra c ió n ;  por consig uie nte, han hecln 
bien los señores de la o p c s ic io n ,  y  adem as estos señores dicen d o c t r i 
nas y  m á x im a s  que deben to marse en cu enta , y  que no se podria n  de 
c i r  en este sitio  m as q u e  eu discursos de oposición. Pero  señores, 1; 
C o nst it ució n  p revien e  qu e  en casos extra ord ina r io s ,  cu an d o  las ci rcuns  
tancias  lo r e c l a m e n ,  se puede tom ar la m ed id a  q u e  e l G o b ie r n o  h« 
propuesto  á la deliheracion  de las Cortes.

Si esta m edid a  tiene in c on ven ien tes ,  si de esta m e d id a  se puede abu 
sar, si tiene los peligros que los in d iv id u o s  de la m in or ía  han  manifes '  
tado, eso debió teaerse presente cu ando  se puso el a r t ic u lo  en la Cons« 
t i tu c ion ;  pero después que es un ar t icu lo  consti tuciona l y a  no debe de 
e x a m in a r s e  m as  si es ll egado  el caso de ponerlo en eje cució n. D ic e n  
los señores de la oposición:  ¿ qu é c ircunstancias  h a y  en Españ a que 
o b l ig u e n  á qu e  el G o b ie r n o  adopte  esa m edid a?  Q u e  si h a y  s u b l e v a 
ciones, que  si sé ha fa l la d o  a l  orden. A fo r t u n a d a m e n t e  no se ha f a l t a 
do, y  ojalá no se fal te  nu n ca ;  ojalá todos podamos c o n lr i b u i r  á q u e  el 
órden n o r m a l  no se al te re , en lo cu al  tendrá buen cu id ado  el G obiern o . 
¿P ero  estas m edid as  p r i v a t i v a s  deben tomarse cu ando  el m al  h a y a  v e 
nido? ¿C u a n d o  el m a l  se h a y a  p re se n t a d o ?  N o ,  señores; el pe l igro  es 
necesario  p r e ve n ir le ,  es necesario  tem erle , es necesario hacer todo lo 
posib le  para que no llegue;  pero cu an d o  y a  l legaro n  los u n  les no h ay  
m as  rem ed io  que ar rostrar lo s  y  s u fr ir  sus consecuencias. Esas conse
cu enc ias, pues, es necesario e v i ta r  y  hacer q u e  no se v e r i f iq u e n  en 
E sp a ñ a .

Señores, los  que dicen que no se debe tom ar medid a n in g u n a  porque 
to d av ía  no se ha verif ic ado  el m a l ,  esos señores sin duda e ncontraría n  
b ie n  que en una c iu d a d  perfectam ente  a d m in is trad a  no se co n s tr u y e r a n  
las  bo m b as  que han  de a p a g a r  los incendios  m as que cu a n d o  las l l a 
m a s  a n u n c ia r a n  que se estaban consum ie ndo  los edificios.  S i en ese 
m o m e n t o  se c o n str u y e ra n  las bomhas, y a  conocen los Sres. D ip u ta d o s  
qu e  110 h ab ia  otro resultado  que s u f r i r  las consecuencias  de la in c u r ia  
y  el ab andono. U n a  nació n, señores, m a n tie n e  los ejércitos, c o n s tr u y e  
p la z a s  fuertes, y  hace dispendios para tener almacenes y  pertre chos, y  
lo h ac e  solo porq ue supone que puede l l e g ar  el caso de la g u e rra .  Si no 
h u b ie r a  de hacer  estas cosas sino cuando la guerra  estu vie ra  d e c l a r a 
d a ,  b ien  p od ría  decirse que  la nación que fuera  tan ab an don ada s u f r i 
r ía  el v u g o  d e l  ex tra n g e ro .

Es  nece sario  p reven ir se ,  y  m u ch a s  veces por  p r e v e n ir  las cosas se 
e v ita n  los m a l e s ,  y  esta ha sido la razón qu e  ha tenido el G o b ie r n o  
para p resentar  este p roy e c to  de ley ,  no rs p orque tema nada de la n a 
ción v e c in a ;  la nació n francesa es una nació n g ran d e  y  genero sa, y  
la n ació n  española y  su G o b ie r n o  le desean paz y  p rosp erid a d, esa 
n ac ión  con solidará  un  G o b i e r n o ,  según lo tenga por c o n v e n ie n t e ,  que 
la  r ija  con ju sti c ia  y  seg ú n  sus necesidades. Nosotros la respetaremos 
para  darla  el e je m p lo  de q u e  á nosotros nos respete dejándonos q u e  
nos g obernem os según la n a c ió n  lo tenga p or  convenie nte . L a  nac ión 
española y  la francesa t ienen intereses c o m u n e s ,  y  deben pe rm a n e ce r

en  pai cualquiera que sm la forma de su Gobierno; bien sean monár
quicos los d o s ,  ora sea uno r e p u b l ic a n o  y  otro m o n á r q u i c o ,  ó que 
sean re p u blican os  ambos. S ie m pre la  nació n  francesa y  la española 
deben ser a m ig a s  y  m ira r  por sus intereses com unes.

N a d a  tem e el G o b ie rn o  de la n ació n  v e c in a ,  cu a lq u i e r a  que  sea la 
form a de G o b ie r n o  que d e f in i t iva m e n t e  se establezca ; cu ando aq uella  
nació n le h a y a  dado su sanción , la  n ac ión  española lo respetará para 
dar la «1 e je m plo  de que respete lo  qu e  te ngamos eu nuestro pais,

Los  señores de la oposición hah c o n v e n id o  todos en e x h o rt a r  al G o 
bier no  para que deja las riendas G o b ie r n o  y  las en tre gu en  en m a 
nos del p art ido  á que  S» SS. pertenec en  ; m u y  p a r t ic u l a r m e n te  se han 
d is t i n g u id o  en esto el Sr. D ip u t a d o  C o r t in a  y  el Sr. D i p u t a d o  Olóza* 
ga , c u y o  discurso no tu v e  el gusto  de o i r ,  pero que he le ido en los 
dia rios.

H a  h a b id o  notable  diferencia  en  los modos de expli carse  los señores 
C o rt in a  y  O lózaga:  el Sr. C o r t in a ,  con el ta lento q u e  le d is t ing u e  y  
con la m oderación  que usa s ie m p r e  de la p ala b ra  en este s i t io ,  y  y o  
me c o m p la z co  en paga rle  este tr ib u to ,  conducta  que  le honra tanto  mas,  
c u an to  qu e  eu la  oposición que  hace al G o b ie r n o  d efendie ndo  su p o l í
tica se expone á la cr ít ica de sus m ism o s  am igo s  p o l í t ic o s ,  cosa que 
prueba cu ál  es la fu erza que tienen sus : .fnricciones y  cóm o sig ue el 
tes t im onio  de su c o n c i e n c i a ,  el Sr .  Goviina m anifestó  una teoría que 
y o  la teugo por exacta, y  por  tan exacta , com o a u e  y o , si S. S. lo  re 
cu erda, el p r i m e r  dia que  tu ve  la  h o nr a  de d i r i g i r  la p a la b ra  a l C o n 
greso, dije  poco m as ó menos estas m ism a s  palabras.

" E l  dia que un part ido po l í t ico  pueda dejar el m a n d o ,  la d ir ec c ió n  
de los negocios p ú b l ic os ,  pora en co m en d a r la  a l p art id o  o puesto, ese 
dia la nació n habrá  recogido el f r u t o  p or  el que se ha d erra m a d o tan
ta sap gre  y  ha liecho tan cuantiosas  sacri fic ios.”  Estojdije, señores, p e 
ro añadí un a c ircunstancia  que yfo recuerdo al Sr. Cortina y  á los d e-  
mas in d iv id u o s  de la oposición :&"y  que pueda entregar  á los a d v e r s a 
rios pol íticos  para que estos puedan ocu p ar  el  poder  y  puedan g o b e r 
nar según su c o n c ie n c ia ,  según fus  d o ct r in a s ,  según sus cr e e n c ia s ,  y  
sin las ex ig en cia s  de los que quis ieran  l le va r lo s  mas  a d e lan t e .”  Y o  
q u is ie r a ,  señores, que estuvié ra m os en el caso de poder  a b a n d o n a r  es
te sitio, y  poderle  ab an d on ar á nuestros ad versar ios  pol íticos .

A  eso debemos de en ca m in a r  nuestros esfuerzos y  nuestros pasos para 
q u e  l legu e  ese caso, porq ue ese dia h ab rá  g obiern o  rep resen ta t ivo;  pero 
y o  p r e g u n t o :  ¿ r e a lm e n t e  estamos en ese caso? R e sponda n estos señores 
puesta la m a n o  sobre su corazón, y  d íga nnos  f r a n c a m e n t e :  si los seño
res de la oposición p u d i e r a n  f o r m a r  u n  g obie rno  seg ún las c i r c u n s 
tancias del dia  y  hacer  e l  re levo  de tal m anera que no se co n m o v ie r a  
la sociedad, ¿podria n  sostener h ó y  las a dm in is trac io nes, y  p od r ia n  r e 
sistir á los que suponiéndose sus am ig o s  pol ít icos quis ier an  que se les 
colocase en los destinos que e x i g i r í a n ?  ¿ P od rían  t a m b i é n  sostener la  
desconfianza que los que h o y  eo m p o n en  la a d m in is t ra c ió n  pudieran te
ner en los p r im eros  m o m e n t o s ?  ¿ P o d r i a n  tener toda la confianza  para 
no necesitar e m p le a r  medid as  re str ict ivas iguales á estas? Si , señores, 
y o  quis iera tener esa confianza , pero dig o  que no lo creo; si lo c r e y e 
ra, h o y  m i s m o  liaría la d im is ió n .  Cre o que andando los ti empos,  y  
procedie ndo el G o b ie rn o  de la m an e ra  im p a r c ia l  y  justa con que 
piensa hacerlo , ese dia l legará;  entonces podrá hacerlo ; pero h o y ,  seño
res, no es posible.

E l  Sr. O lózaga no fue tan justo com o el Sr. C o r t in a  ; in c u lp ó  a l  
G o b ie rn o  de que no habia c u m p l id o  su p rog ra m a  , y  que por no h a 
berle  c u m p l i d o  am enazaba una re v o l u c ió n .  Creo  que es injusta la i n 
c u lpa ción  que el Sr . Olózaga ha hecho al G o b ie rn o  (y  h ab laré  pocas 
palabra s porque S. S. no está presente). E l  G o b ie r n o  ha hech o cu an to  
ha podido por  c u m p l i r  su p r o g r a m a :  si las c ircu n stan cias  son supe
riores  á sus esfuerzos, si á pesar de su Volu nta d  no ha hecho lo que 
hu b iera  q u er id o  h a c e r ,  no ha sido la cu lp a  del G o b i e r n o ,  p orq u e  ha 
tenido q u e  v e n c e r  hasta la v o l u n ta d  de los m is m os in d iv id u o s  qu e  
com ponen la m in o r ía .  Señores , se les busca , se les l l a m a  , se les p r e 
para el c a m in o  , y  se resisten. ¿ D e b e  el G o b ie r n o  hacer  una súpl ica  á 
cada uno de los que c o m po n en  el part id o  progresista para q u e  to m e n  
parte en la a d m in is t rac ió n ?  Es  necesario  que el t i e m p o  lo  v a y a  h a 
c i e n d o ,  y  que  nos v a y a m o s  ac erc ando poco á poco sin menoscabo de la 
d ig u id a d  del G o b ie r u ó jr .  dfijLgffior propio  de los i n d i v i d u o s  del p a r 
tido progresis ta . Esta es Ta conducta  que ha segu id o el G o b i e r n o ,  esta 
es la que seguirá en lo s u c e s iv o ,  y o  lo declaro  á la fa z  del Congre so.

P ero  h a y  m a s ,  señores: la verd adera  cu e st ió n ,  es decir,  la i m p o r 
tancia de la cuest ión no está en que se conceda al  G o b ie r n o  la fac u lta d  
de usar de esta m e d id a ,  p orq ue  eso está prescrito  en ia l e y :  la i m p o r 
ta ncia  está en el uso que haga de esa au torizac ión . U n  G o b ie r n o  puede 
h al larse  en circu n stan cias  tales que sin haberla obte nid o, sin necesidad 
de obtenerla, fa l ta ndo á las leyes  y  fal ta ndo para s a l v a r  la p a tr ia ,  p u 
diera v e n i r  al Congre so  á d ecir  cu á l  habia sido su co n d u cta ,  y  m erecer  
una corona de laurel,  a l paso que teniendo la a u to r iza c ió n  pudiera  h a 
cer  tan m al uso de e lla  que al presentarse ante las C o rte s  rec ib ie ra un  
voto  de g ra n d ís im a  rep ro b ac ió n.  Por consig uie nte  la im p o rt an c ia  está 
en el uso q u e  el G o b ie r n o  haga  de estas facultades. P ues  bien , y o  
ofrezco á la nació n en m i  n o m b r e  y  en el de m is  com pañero s, en h o 
nor de la lib erta d  y  de la h u m a n id a d  ta m b ié n ,  en  honor del n o m b r e  
español , que nosotros procuraremos que el órden n o r m a l  no se i n t e r 
r u m p a  desde este m o m e n t o :  hare mos porq ue las Cortes  co n t in ú en  
reunid as, porq ue los presupuestos  se voten; seguir em os nuestra m a r 
cha co m o si no h ubie ra n  o c u rr id o  ci rcu n stan cias  de g r a v e  naturaleza-  
pero si se presentan circu n stan cias  que  no está en nuestra m a n o  r e m e 
dia r ,  obra re mos con a r r e g lo  á ellas.

N o  puedo menos, señores, al  co n c lu ir  de h acerm e ca rgo  de a l g u n a s  
expresiones del Sr. O lóz aga ,  expresiones que S. S. dir ia  eu el ca lo r  d e  
la im p r o v is a c ió n ,  afectado tal v e z  por  las penas qu e  le han af l ig id o  en 
estos dias.

S. S. am en a zó  con q u e  podría hab er  revolucio nes, y  recordó a q u e 
llas pala bra s  que fuerq n célebres  en otro tiempo, de D io s  sa lve  al país , 
D ios  salve  á la R e iu a .  Y o  repito  á n o m b r e  del G o b i e r n o  t a m b ié n ,  que  
D io s  s a lve  a l pnis, y  que D io s  sa lve  á la R e in a  ; y  para sa lva rlo s , el 
G o b ie r n o  hará todo lo q u e  pueda h acer, hasta p e rá e r  la v id a  en tan 
gloriosa dem anda. N o  se a l te rará la t r a n q u i l id a d  p ú b l ic a ,  no; sépanlo  
los que q u ie ra n  pertu rb ar la  : el G o b ie r n o  tiene tom ada s  todas sus m e 
didas , y  asi c o m o  hasta ahora  se ha escrito  el arte de consp irar , el G o 
bierno p roc ura rá  que en lo sucesiv o  se.escriba  el arte de oponerse á  la s  
conspiraciones.

T o d as  las m ed id as , rep ito , las tiene tom adas  el G o b i e r n o ;  obrará 
según las c i rcu n st a n cias ;  verá  todo el m u n d o  que las leyes se observan -  
buscará su a p e y o  en los C uerp os  coD gis ladorés , y  estará s ie m p re  en la 
brecha para  defender el puesto con fu ego  y  b a yon eta  hasta p erder  la 
v id a .

Votación nominal del art. 2.° del proyecto de ley au
torizando al Gobierno para adoptar algunas medi
das extraordinarias con arreglo á la Constitución, 
la cual tuvo lugar en la sesión del Congreso de 
Diputados celebrada el 4 del actual.

Señores que d ijeron  sí:
García T assara , Lafuente A lcántara, A rrazola, B ertrán  de Lis S a rto - 

’ius, Roca de Togores, B ravo M urillo, García H idalgo, R ey , Muñoz, Ful- 
*osio, Calvo R ubio , Vdlalba, A lvarez, M artínez Davalillo, A rm ero , A lva- 
'0 , López B allesteros, Lato ja, E scudero  iD. A.), Sánchez Ocaña (D J > Ru- 
xücaba, G aya, G oyeneehc, Sánchez Ocaña (D. A.), A m blard , P erez  del 
Ju lgar, Castilla, González R om ero , M ayans, C alderón Collantes Rubio 
Úartmez de la Rosa, Pidal, González Brabo, Roda (D. S.)f Fabraquer, Orilla’ 
duñoz M aldonado, Velluti, E scudero , Aynat, Robles, A vala, Galvez, R on- 
:ali, M adramaní, Com pany, Ruiz Cermeño, Albear, conde de Vilches, Zara
goza, Fio!, Bedm ar, Perez de M eca, duque de Alba, B erm udcz de Cas
co, Varona, Oribe, Bosque, H errera , Casado, Mélida, Manso, López Vázquez 
horra  y M oya, Fernandez N egre te , C areaga, A lfaro, P ardo  M ontene
gro, C arriqu iri, Flores C alderón, Gaviria, m arques del P u e rto , Salva 
le lm o n te , P erez  Aloe, Paz (D. Pablo), conde de Revillajigedo Inguanzo’ 
lom o , Paz (D. Angel', Jover, A ynat (D. José;, Fagoaga, Belloso, A rce’ 
la rre iro , Vázquez Q ueipo, R evagliato, S e ijn s , L ló ren te, R odenas, Viñas’ 
,eo n , Esteban Collantes, M ora, Osorio, (Jrries, Collantes (D. V icente)’ 
fu rtad o , Luzás, Rodríguez Arias, H erre ra  T rovano, Baillo, Corzo, V alarino’ 
Jezar, Tames, Mesina, Fernandez V illaverde, Ríos Rosas, Ram írez de Arelln- 
io, Lamoneda, Valbuena, Cachero, Federico. Merelo, Reina, Moyano, A re i-

tio, Leal, F e rre ira ,  M iota, C am poy, C anseco. Alonso (D. Millan), Mata y  
Alós, García Barzanallana, Canga Argiielles, Ortiz Gallardo, C uenca, Egafia, 
conde de V istaherm osa, Fernandez San Román, M oreno, Calonge, m arques 
de Cum bres Altas, m arques de Villagarcía, To.ubes, Suarez de Puga, Men
dez, Nocedal (D. José), Nocedal (D. Cándido), m arques de la Roca, Fonta
na, T u to r, Sr. P residen te .

Total \ 48,
Señores que d ije ron  no:
Sánchez Silva, H uelves, Fuentes (D. Juan  José), Cantero, Sagasti, Cor

ra l, m arques de T o rreo rg az , M adoz, M ontañés. Fernandez B aeza, Puig, 
Alsina, García (D. Mauricio), López Grado, San Miguel, García Suelto, M ar
tin, Meudizabal, F ranquet, Vicens, H erraiz, Ordnx, Perez, García (D. Román), 
Gaseo, Gómez de Laserna, Jaén, C alatrava, R oda (D. Miguel), Domenech, 
Alonso C ordero, Laborda, Rodriguez Leal, Alonso (D. José), Lujan, Infante, 
Galvez C añero , Lasala, C ortina , Villalobos, Orozco, m arques de jAlbaida., 
Chacón, Angulo, Messia.

Total 45.

REC TIFICACION.

En la votación nominal publicada en la Gaceta del 4, 
•eferente á la sesión del Congreso del dia 3 , en la última 
columna, línea 25, donde dice Scuró, debe leerse Seijo.

ANUNCIOS.
BANGO DE FOMENTO Y DE ULTRAMAR.

El dia 6 del próximo mes de Marzo, en cumplimiento 
le )o dispuesto por el Gobierno, saldrá de esta corte la cor
respondencia pública y  de oficio que para las islas Canarias 
ie Puerto-Rico y de Cuba ha de conducir desde el puerto 
le Cádiz el buque correo núm. 8.

Los que quieran ajustar su pasaje en dicho buque acudi- 
•án á las oficinas del Banco, calle de Fuencarral, núm. 22, 
( en Cádiz á D. Agustín Rodriguez, consignatario del mismo.

___________  3

SOCIEDAD DE LA UNION FERRO-CARBON.
En cumplimiento de lo que previene el art. 18 de la ley  

le 28 de Enero último sobre compañías m ercantiles, y  el 
irt. 18 de los estatutos de esta sociedad, la junta de go- 
)ierno y dirección de la misma han acordado convocar á 
unta general de accionistas para el sábado 4 de Marzo pró- 
rimo á las siete de la noche en las oficinas de esta compa
ñ a , calle de San Esteban, núm. 1, cuarto principal de la 
zquierda.

Lo que se avisa á los tenedores de acciones para que 
jor sí ó por medio de apoderado se sirvan concurrir á la 
’eferida reunión en el d ia, hora y local designados.

Madrid 21 de Febrero de 1848.— Por acuerdo de la di
lección . Bartolomé Girón , secretario. 1

COMPAÑIA ESPAÑOLA DE VAPORES MARITIMOS.

La d irección , de acuerdo con la junta de gobierno, cum - 
)liendo con lo prevenido en el art. 27 de sus estatutos, y al 
)ropio tiempo con lo que ordena el art. 48 de la ley sobre 
compañías mercantiles por acciones, publicada en la Gaceta 
le  18 del actual, convoca á junta general de accionistas para 
?1 dia 29 de Marzo próximo á las doce de la mañana en el 
ocal de sus oficinas, calle de la Ahada, núm. 21 , cuarto 
principal de la izquierda; señalando tan largo plazo en ob
servancia de lo establecido en el art. 28 de sus citados e s -  
atutos, ya que se concilio con el cumplimiento de la ley.

Desde el dia 20 de dicho Marzo los Sres. accionistas con  
/oto, que lo son los poseedores de cinco ó mas acciones, se 
presentarán por sí ó por apoderado á dichas oficinas de doce 
i dos á recoger la papeleta de entrada á dicha junta ce
lera!.

Madrid 26 de Febrero de 1848.= E 1  secretario, Vicente 
San Martin. 

CAJA DE DESCUENTOS MARITIMOS.

La dirección de esta sociedad, cumpliendo con los está- 
utos de la m ism a, convoca á junta general extraordinaria 
le  accionistas para el dia 15 del corriente Marzo.

Con tal motivo la dirección ha dispuesto dar publicidad  
}or medio de anuncios en la Gaceta oficial y Diavio de avisos 
Data que los Sres. socios á quienes competa asistir se sirvan  
jasar á las oficinas de la compañía á proveerse de la opor
tuna papeleta de entrada.

La reunión tendrá efecto en el local de las oficinas, s i -  
as en la calle de Carretas, núm. 14, cuarto bajo, á las on— 
;e de la mañana.

Madrid 1? de Marzo de 1848. =  El director secretario, 
... Calvo y Mateo.

TEATROS.PRINCIPE. A las cuatro y media de la tarde.— Sinfonía.—  
El amigo intimo, comedia de gracioso en tres actos.— Boleras 
a ocho. — La merienda de horterülas, sainete.

A las ocho y media de la noche.— Sinfonía.— Amor con 
amor se paga, comedia nueva, original, en tres actos y en  
verso.— Boleras á doce.— La venta del puerto , ó Juan el con
trabandista, zarzuela nueva, original.

\  ARIEDADES. A las cuatro de la tarde. — D. Juan de 
Lanuza.— Baile.— Ilusiones.— Baile.— Sainete.

A las ocho de la noche.— E l poeta y la beneficiada.— Baile.'— 
Los dos Robledos.

CIRCO DE PAUL. A las ocho de la noche. — P en ú l-  

í'n r ,M nC10? en qUe •M,St-r Pr¡ce y su h¡J° se presentarán  a practicar los ejercidos siguientes : El charrán , el aragonés 
y el torero, por el joven Carlos P r ic e .- L a  cara de la zorra, 
por el ra .sm o.-L os grandes juegos aéreos sóbrelos p ies , por 
prl™!Srn0r ,y SU .Parire — lnterm edios de c low n , por Mister 
P n ce .— El equilibrio do las botellas, por el Sr. Meric — FI 
salto sobre e! trampolín grande, por los Sres. C aras» , y 
M eric .-m  combate del clow n con m ugares, por los señores 
Alar, Rafael y  varios.


